RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007924, Ent. N° 6763/13)

VISTO: oficio Nº 1098/13 de 26.11.13 remitido por la Junta Departamental de Soriano relacionado con las actuaciones remitidas por el Ejecutivo Comunal conteniendo modificaciones de normas referidas a funcionarios y  un beneficio especial por retiro de funcionarios municipales;

RESULTANDO: 1)  que en Sesión de 25.11.13, por las mayorías que se indican,  la Junta Departamental aprobó el Decreto conteniendo la Iniciativa de la Intendencia;

 2) que en la Iniciativa se expresa que se promueve la actualización de algunas normas referidas a funcionarios de la Intendencia y un beneficio especial para funcionarios presupuestados que se retiren en el mes de enero;

 3) que las modificaciones propuestas abarcan: inclusión de la Unión Concubinaria en el beneficio de Hogar Constituido, reducción de la carga horaria de funcionarios afectados a Cementerios o Servicio Fúnebres Municipales que manipulen cadáveres; concesión de dos horas particulares mensuales a los funcionarios zafrales y presupuestación de grados a funcionarios presupuestados que hayan obtenido una compensación por “Asimilación al Cargo”, con anterioridad al 08/07/2010;
 4) que las normas que se modifican son los Artículos 22 (Literal D)) de la Sección III del Capítulo III; Artículo 45 de la Sección V del Capítulo III y Artículo 2 del Capítulo IV del Presupuesto General de Gastos, Inversiones y Recursos  del Gobierno Departamental de Soriano correspondiente al Quinquenio 2006-2010;
 5) que los Artículos 4, 5, 6 y 7 del Decreto aprobado regula la “presupuestación de grados asimilados” de funcionarios que hayan obtenido una compensación por “Asimilación al Cargo” con anterioridad al 8 de julio de 2010;
 6) que las normas relacionadas con el incentivo al retiro son las contenidas en los Artículos 9 a 14 del Decreto y prevén el pago del equivalente a 7 sueldos mensuales nominales a todos los funcionarios de la Intendencia de Soriano presupuestados pertenecientes a los distintos Escalafones que  a partir del 2 de enero de 2014 y hasta el 31 de enero de 2014 presenten renuncia a su cargo;
 7) que el incentivo al retiro se financia con los salarios de los renunciantes, al establecer la prohibición del llenado de vacantes, antes de finalizar el pago del mismo;
CONSIDERANDO: 1) que las normas referidas a  concesión de horas particulares a los funcionarios zafrales y las relativas al Beneficio  Especial por retiro no ameritan objeciones de legalidad;
2) que las normas relacionadas con el pago de Hogar Constituido, presupuestación de cargos asimilados, reducción de carga horaria a determinados funcionarios y cambio de escalafón  aprobados  fuera de una instancia presupuestal contravienen lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Decreto aprobado por la Junta Departamental de Soriano el 25/11/2013, en función de lo expresado en el Considerando 2;
2) Comunicar a la Intendencia de Soriano y a la Contadora actuante en la misma;
3) Devolver las actuaciones.
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